
                                                              
    CONSEJO DE PERSONAL 

SESION N° 29-2005 
 
Sesión extraordinaria del Consejo de Personal celebrada a 

las ocho horas del nueve de diciembre del dos mil cinco, con 

asistencia de la Magistrada Licda. Magda Pereira Villalobos 

quien preside, la Magistrada Licda. Julia Varela Araya, los  

Jueces Superiores Lic. Ana Luisa Meseguer Monge,  Dr. José 

Rodolfo León Díaz y el  MBA Francisco Arroyo Meléndez Jefe 

del Departamento de Personal. 

ARTICULO I 
 
Lectura y aprobación del acta anterior.                                  
 

ARTICULO II 
 
El Consejo Superior en sesión celebrada el 15 de noviembre 

pasado, artículo LXVIII, ordenó conceder diez espacios para que 

funcionarios del Poder Judicial participen en la “Sexta Edición 

de Posgrado para Iberoamericanos 2006” que otorgará la 

Universidad de Castilla de la Mancha en Toledo, España. Para 

ese efecto el Departamento de Personal elaboró el concurso 

respectivo. 
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Al cierre del plazo, las personas participantes son las siguientes: 

 Francisco Molina Salas. 

 Rafael Angel Sanabria Rojas. 

 Guillermo Guilá Alvarado. 

 Adrián Molina Elizondo. 

 Luis Diego Serrano Rodríguez. 

 Marianella Alvarez Molina. 

 Marta Rosa Sequeira León. 

 Víctor Eduardo Orozco Solano. 

 Yara Esquivel Soto. 

 Rafael Gullock Vargas. 

 Jorge Arturo Tabash Forbes. 

 Juanita Sánchez Guillén. 

 Sandra Zúñiga Morales. 

 Ronald Salazar Murillo. 

 Margarita Baltodano Pasos. 

 Gustavo Jiménez Madrigal. 

 Rodolfo Solórzano Sánchez. 

*/*/*/* 
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Para la selección correspondiente este Consejo estima necesario 

definir como prioritaria la asignación a aquellas personas que no 

han sido becadas anteriormente; además podrán considerarse 

aquellos casos en que hayan disfrutado de ellas en el pasado, 

pero haya transcurrido un tiempo razonable.  Del mismo modo 

es relevante que el curso solicitado sea atinente al puesto del 

servidor. 

Luego de un intercambio de criterios se acordó los siguiente: 

1) Recomendar para el curso, así como la concesión de ayuda de 

500 euros (a los funcionarios que se citan): 

Curso 602: La responsabilidad civil extracontractual en el  

siglo XXI. 

 Rafael Angel Sanabria Rojas. 

Curso 603: Propiedad Intelectual. 
 

 No recomendar. 
 

608: Investigación y prueba en el proceso penal. 

 Luis Diego Serrano Rodríguez. 

 Marta Rosa Sequeira León. 

 Rafael Gullock Vargas. 
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 Jorge Arturo Tabash Forbes. 

 Gustavo Jiménez Madrigal. 

 Rodolfo Solórzano Sánchez. 

 Juanita Sánchez Guillén. 

 Adrián Molina Elizondo. 

 Yara Esquivel Soto. 

2) Otorgar permiso con goce de sueldo para que efectúen este 

curso: 

 Marianella Alvarez Molina. 

 Ronald Salazar Murillo. 

Los permisos regirán a partir del momento en que concluye el período 

de cierre general.  En caso de que alguno de los primeros 

funcionarios desistiera de su participación, deberá sustituirse con los 

aquí indicados. 

3) El permiso con goce de salario será del 02 al 30 de enero de 2006. 

4) Comunicar al Consejo Superior que este Órgano estima que como 

política general los cursos, seminarios y otras actividades de 

capacitación de interés institucional deben ser objeto de concurso 
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por parte de este Consejo con el propósito de procurar  la mayor 

transparencia, participación y equidad en la designación. 

Se declara acuerdo firme. 

 

 

Se levanta la sesión a las 09:30  horas. 

 
 
 
 
 
Mag. Magda Pereira Villalobos  MBA Francisco Arroyo Meléndez 
            Presidenta                                 Secretario 
 
 

 

 
 


